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Ibagué Tolima, enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADO POR 
HERMAN JIMÉNEZ CARDONA CONTRA CIELO CONSTANZA JIMÉNEZ 
CARDONA Y OTRA RADICACIÓN No.2020-00133-00.- 
 
Previamente a decidir sobre la solicitud de emplazamiento, se requiere a 

la parte demandante para que en el término de 10 días, allegue el trámite 

de la notificación realizada a la demandada Luz Leonor Jiménez Cardona, 

por cuanto no se allegó documento alguno que diera cuenta de tal 

diligenciamiento. 

 

Por su parte, respecto al diligenciamiento de la notificación por correo 

electrónico efectuada al demandado Conrado Jiménez Tarquino, el 19 de 

diciembre de 2022, NO SE TIENE en cuenta por cuanto la comunicación 

remitida hace referencia al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, que se 

relaciona con la demanda, siendo el correcto artículo el 8° que es el tema 

de las notificaciones personales; asimismo, se señala el Decreto 806 de 

2020, cuando este ya perdió vigencia, en los anexos se observa que no fue 

remitido el auto admisorio de la demanda y el acta de audiencia que 

dispuso la vinculación del demandado que se indica en la comunicación y 

además, no se acredita la entrega y acuse de recibo del mensaje de datos. 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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